
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Guadalajara de Buga – Valle del Cauca  

Siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO 
VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE LUIS ARTURO CASTAÑO OBANDO Y OTRA 

DEMANDADO JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA Y OTROS 

RADICADO 76-111-31-03-001-2020-00064-00 

INSTANCIA PRIMERA 

PROVIDENCIA AUTO n.° 243 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

CONTESTACIÓN DEMANDA. EXCEPCIONES DE 
MÉRITO 

DECISIÓN 
TIENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
OPORTUNAMENTE SE DARÁ TRASLADO DE LAS 
EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Encontrándose vencidos los términos concedidos a la entidad demandada SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A., y atendiendo a que, por intermedio de apoderado 
judicial, allego dentro del término concedido, escrito de contestación de la 
demanda y propuso excepciones de mérito, se tendrá por contestada la misma, 
y en cuanto a las excepciones de mérito, oportunamente se dará el traslado 
respectivo, una vez se encuentren notificados todos los demandados. 
 
Ahora bien, la Fiscalía 51 Seccional de Guacarí, Valle del Cauca, mediante Oficio 
n.° 20590-01-02-51-039 del 25 de marzo de 2021, allega, en dos (2) correos 
electrónicos, archivo en formato PDF, de la indagación que cursa actualmente 
en dicha Fiscalía, con el NUNC SPOA 763066000175201980001 por el delito de 
Homicidio Culposo, lo anterior a petición del apoderado judicial de la entidad 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., por consiguiente, se agregará al presente 
proceso. 

 
Seguidamente el apoderado judicial de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 
allega precisamente copia de los mismos archivos que contienen la indagación 
que adelanta la fiscalía, los cuales se agregaran al expediente sin ninguna 
consideración adicional, en tanto fueron precisamente allegados por el ente 
instructor, según lo reseñado de manera antecedente.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Guadalajara de 
Buga, Valle del Cauca, 
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TENER por contestada la demanda, en tiempo oportuno, del 
presente proceso VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, por parte de la entidad demandada SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A., a través de su apoderado judicial. 
 



 

 

 

 

SEGUNDO: OPORTUNAMENTE se dará traslado de las excepciones de 
mérito, formuladas por la entidad demandada SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A., por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: AGRÉGUESE al presente proceso el oficio n.° 20590-01-02-51-039 
del 25 de marzo de 2021, remitido por la Fiscalía 51 Seccional de Guacarí, Valle 
del Cauca, mediante el cual se allega, en archivo formato PDF, la indagación que 
cursa actualmente en dicha Fiscalía, con el NUNC SPOA 
763066000175201980001 por el delito de Homicidio Culposo. 
 
CUARTO: AGREGUESE al expediente, sin ninguna consideración adicional, 
las copias de la indagación adelantada por la Fiscalía y allegadas por el 
apoderado de la demandada, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., en tanto fueron 
precisamente allegados de manera precedente por el ente instructor. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
NATALIA MARÍA VENENCIA GALEANO 
JUEZ 
AG. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

GUADALAJARA DE BUGA, VALLE 

SECRETARÍA 

 

El auto anterior se notificó por Estado Nº 28 de hoy 

ABRIL 8 DE  2021, a las 7:00 A. M. 

_______________________________ 

DIANA LUCÍA BOTERO SANTAMARÍA 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

NATALIA MARIA VENENCIA GALEANO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA DE BUGA-VALLE DEL CAUCA
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